
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de mayo de 2021.  Pasa a 

despacho del señor Juez informando que al revisar el expediente en su 

integridad, no se observa que se haya efectuado el emplazamiento a los 

herederos indeterminados del causante LUÍS HERNANDO TABARES 

GIRALDO ordenado en el auto admisorio de la demanda, y por ende 

tampoco se les ha designado un curador para que los represente dentro del 

presente asunto. Para proveer. 

  

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  

Secretario 

Auto interlocutorio Nº 515 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL. 

Demandante: MARÍA CELINA BLANDÓN VILLA  
Demandado: HEREDEROS determinados e indeterminados 

del causante LUÍS HERNANDO TABARES 
GIRALDO.  

Radicado: 2019-00199 
 

  

 Dispone el artículo 132 del Código General del Proceso, que “agotada 

cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 

del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos 

de revisión y casación”. 

 

 Ahora, luego de realizar un estudio minucioso del proceso para los 

efectos de la audiencia de inventarios y avalúos programada mediante auto 



que antecede, encuentra el despacho que se ha dejado de emplazar a los 

herederos indeterminados del causante LUÍS HERNANDO TABARES 

GIRALDO, tal y como se dispuso en el ordinal cuarto del auto admisorio 

proferido el día 28 de junio de 2019. 

 

 En consecuencia, se dispondrá dejar sin efecto la convocatoria para la 

audiencia de inventarios y avalúos, reprogramada por última vez mediante 

auto del 09 de febrero de 2021, y en su lugar dispone que por secretaría se 

registre el emplazamiento a los herederos indeterminados del causante LUÍS 

HERNANDO TABARES GIRALDO, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Art. 9º del Decreto 806 de 2020). 

 

 Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la convocatoria para la audiencia de 

inventarios y avalúos, reprogramada por última vez mediante auto del 09 de 

febrero de 2021. 

 

 SEGUNDO: SE DISPONE que por secretaría se registre el 

emplazamiento a los herederos indeterminados del causante LUÍS 

HERNANDO TABARES GIRALDO, mediante la inclusión del auto admisorio 

de la demanda y de la presente providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de conformdiad con lo reglado en el artículo 9° del 

Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
VAGS 
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